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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000244 
Folio interno: UT-A/0053/2022 

 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual requirió lo siguiente: 

 
“Desde que llego la actual contralora al poder judicial, indique por auditoría, 
pliego o expediente que recibió por fecha y numero, de todo lo recibido de 
la ASF el estado que guarda cada asunto y como se resolvió cada caso que 
causo estado / sancionados en todas sus modalidades y si aplicó sanciones 
económicas los montos así como lo cobrado de estas . / transparentar todo 
en su portal en cumplimiento a la PNT y la ley nacional de transparencia 
 
Otros datos para facilitar su localización” 
 

Cuya prevención desahogó en los términos siguientes: 
 
“Todo lo que se refiere la solicitud., es materia de la evaluación de la 
prevención y efectos o resultados de la Contraloría ; evaluar el desempeño 
de esta y además el cumplimiento de sus obligaciones de transparencia., 
máxime que recibió quejas que desecho sin investigar y sin aplicar el 
derecho a lugar., en el marco de sus facultades y atribuciones, el problema 
se dá., cuando el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia, tiene 
conocimiento de los Hechos y este Ordenó una investigación al respecto y 
ante los hechos informados, en la síntesis de la SFP en este caso., se amplia 
la solicitud a efectos de que informe como pasó todo esto en el Poder 
Judicial., como lo cita el Doc aquí adjunto y que informen o acredite con 
documentos que hizo la Contraloría del poder judicial en materia preventiva 
y correctiva u la omisión al respecto de los doc adjuntos aquí . Todo lo 
anterior deberá de dar respuesta por cada documento de lo citado, 
simplemente las Omisiones de la contraloría., afecta la imagen de la política 
emitida por el Ministro Presidente de la SCJN contra la corrupción .” 
 

De la lectura conjunta de la solicitud, el desahogo de la prevención y los documentos adjuntos 
a ambas, se advierte que lo requerido por usted consiste en la información generada por el 
órgano competente para ejercer las funciones de Contraloría al interior del Poder Judicial de la 
Federación, con motivo de presuntas irregularidades atribuidas a personas que detentan o 
desempeñan cargos en órganos del Consejo de la Judicatura Federal, las cuales fueron objeto 
de publicación en varios medios de comunicación. 
 
En este contexto, la presente respuesta abordará el cuestionamiento concreto referente a “que 
informen o acredite con documentos que hizo la Contraloría del poder judicial en materia 
preventiva y correctiva u la omisión al respecto de los doc adjuntos aquí” 
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Respuesta 
En principio, es importante señalar que, en términos de los artículos 18 y 19 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existen un par de principios en la materia 
que señalan: i) que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones; y, ii) que se presume que la información debe 
existir si se refiere a esas facultades, competencias y funciones que los ordenamientos 
jurídicos aplicables les otorgan. 
 
Bajo este contexto, el artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación prevé 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Consejo de la Judicatura Federal, y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuentan, cada uno, con su propia 
Contraloría. Tales Contralorías tendrán a su cargo las facultades de control y la inspección de 
las normas de funcionamiento administrativo que rijan a los órganos y personas servidoras 
públicas de dicho Poder, en el ámbito de cada una de las instancias mayores antes 
mencionadas1. 
 
Como resultado de lo anterior, le informo que en las atribuciones constitucionales y legales de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las diversas reglamentarias de su 
Contraloría2, no figura alguna relacionada con registrar y, en su caso, conservar documentos 
respecto de las acciones que se adoptaron ante los hechos enunciados en los documentos y/o 
notas periodísticas que corren adjuntas a la solicitud y al desahogo de la prevención, pues 
ninguno de estos aluden al Alto Tribunal, sino a sujetos obligados distintos; en este caso, el 
Consejo de la Judicatura Federal y la Fiscalía General de la República. 
 
En consecuencia, me permito orientarlo para que presente su solicitud ante las Unidades de 
Transparencia de los sujetos obligados mencionados en el párrafo precedente, a efecto de que 
se pronuncien respecto de la información que resulte de sus respectivas competencias. 
 
Para tal efecto, le proporciono los datos de contacto siguientes: 
 

Consejo de la 
Judicatura Federal 

Carretera Picacho-Ajusco número 170, Planta Baja, colonia 
Jardines de la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 
14210 
Número telefónico 5554499500, Ext. 1235 
Correo electrónico transparenciacjf@correo.cjf.gob.mx  

Fiscalía General de 
la República 

Avenida Insurgentes número 20, Planta Baja y Piso 23, colonia 
Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código 
Postal 06700 
Número telefónico 5553460000, Ext. 505402 y 505727 
Correo electrónico: leydetransparencia@fgr.org.mx  

 
O a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, indicando como sujeto obligado a uno 
u otro de los órganos antes mencionados. 
 
Fundamento 

 
1 Para el caso concreto de este Alto Tribunal, el artículo 29 del Reglamento Orgánico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación dispone lo siguiente: 
 
“Artículo 29. El Contralor será el responsable de llevar la fiscalización, vigilancia y disciplina de los órganos administrat ivos 
de la Suprema Corte a efecto de asegurar que el desempeño de sus funciones se realice en apego al marco legal y normativo 
aplicable.” 
2 Artículo 30 del Reglamento Orgánico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así 
como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Raúl Arámbula García Profesional Operativo RAG 
 


